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El presente documento corresponde al informe final de la 

consultoría titulada άaƻƴƛǘƻǊŜƻ ȅ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

Programa Conjunto de Fortalecimiento de la Gobernabilidad 

!ƳōƛŜƴǘŀƭ ŀƴǘŜ Ŝƭ wƛŜǎƎƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻ  Ŝƴ DǳŀǘŜƳŀƭŀέΣ la cual 

tuvo por objetivos los siguientes: 

. Aplicar el marco de seguimiento y evaluación del Programa 

Conjunto y asegurar que las actividades de monitoreo y 

evaluación se realicen en el contexto de dicho marco. 

. Mediante la aplicación de instrumentos pertinentes, 

garantizar la generación, sistematización y documentación de 

la información relacionada con el monitoreo del Programa 

Conjunto, incluyendo recomendaciones para tomar medidas 

correctivas pertinentes. 

. Apoyar en la preparación de información y condiciones para 

las evaluaciones del Programa Conjunto. 

. Apoyar en la preparación de los informes de seguimiento del 

Programa Conjunto que sean requeridos por el Secretariado 

del F-ODM o por las instituciones gubernamentales o 

agencias del SNU participantes en la implementación del 

Programa. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento  corresponde al informe final de la consultoría para el monitoreo y 

evaluación del Programa Conjunto de Fortalecimiento de la Gobernabilidad Ambiental ante el 

Riesgo Climático en Guatemala (PC-FOGARCLI), como parte del ciclo de ejecución del mismo. Este 

es un documento que integra de manera sintética y global los resultados generales del Programa 

de acuerdo a su marco de seguimiento y evaluación, así como los principales hallazgos derivados 

de la observación, sistematización y evaluación participativa con los diferentes actores 

beneficiarios. 

 

Esta consultoría se desarrolló del 15 de marzo al 15 de diciembre de 2011, teniendo como 

principal fin aplicar el marco de seguimiento y evaluación del PC-FOGARCLI y asegurar que las 

actividades de monitoreo & evaluación se realizasen en el contexto de dicho marco, mediante el 

uso de instrumentos para la generación, sistematización y documentación de la información 

relacionada con el Programa, incluyendo recomendaciones para tomar medidas correctivas. 

Para su ejecución, el enfoque de abordaje contempló tres etapas: i) revisión del marco de 

seguimiento y evaluación y propuesta de mejoras; ii) diseño y ejecución de un sistema de 

monitoreo de los indicadores a través de instrumentos automatizados en plataforma Excel; iii) 

diseño y ejecución de un plan de evaluación participativa con sociedad civil, municipalidades, 

mancomunidades y organizaciones gubernamentales del área de influencia del Programa. 

Como resultado, el sistema de indicadores generó trimestralmente el porcentaje de avance de los 

productos a los cuales se les dio seguimiento y compiló los verificadores de soporte 

correspondientes, obteniéndose que al 30 de noviembre se ha alcanzado un 90% de avance físico.  

La evaluación participativa generó 13 documentos de monitoreo específicos que abarcan la 

percepción de los beneficiarios con especial énfasis en Baja Verapaz, donde se implementaron los 

4 efectos del Programa, los cuales forman parte integral de este informe. En ellos se puede 

profundizar sobre los resultados particulares en relación al alcance del objetivo, productos, 

beneficios, cambios observados, sostenibilidad y dificultades. Cada informe contiene conclusiones 

y recomendaciones por sector, por lo que se invita a los lectores a consultar dichos documentos. 

Por último, este informe cierra con una serie de recomendaciones generales para la planificación 

de futuros programas conjuntos, monitoreo y evaluación y seguimiento de los productos, 

fundamentadas en la experiencia de ejecución del PC-FOGARCLI. 
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2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

2.1 tǊƻƎǊŀƳŀ /ƻƴƧǳƴǘƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ DƻōŜǊƴabilidad Ambiental ante el Riesgo 

/ƭƛƳłǘƛŎƻ Ŝƴ DǳŀǘŜƳŀƭŀέΦ 

El programa conjunto diseñado dentro de la Ventana de Cambio Climático en Guatemala tiene 

como propósito desarrollar mecanismos de gobernabilidad ambiental, especialmente de 

gobernabilidad del agua, para fortalecer la capacidad de adaptación al cambio climático mediante 

la implementación del marco de políticas nacionales relevantes a la gobernabilidad ambiental y el 

desarrollo de intervenciones demostrativas a nivel descentralizado en una de las regiones del país 

Ƴłǎ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ŀ ǎŜǉǳƝŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ŎƻƳƻ ά/ƻǊǊŜŘƻǊ {ŜŎƻέΦ 

Para ello el programa desarrolló una intervención enfocada en dos niveles geográficos: 6 

microcuencas del departamento de Baja Verapaz: Cachil, San Miguel, Xesiguán, El Zope, La Virgen 

y Pamacal, conocidas como área demostrativa y 5 departamentos del oriente del país: Chiquimula, 

Zacapa, El Progreso, Jalapa y Jutiapa, denominada en este informe como área de ampliación. A su  

vez, se trabajó enfocados en tres grupos de actores sociales: a) instituciones públicas locales 

vinculadas legalmente con la administración de los recursos naturales, b) instituciones privadas y 

miembros de la sociedad civil organizada, c) comunidades rurales usuarias directas de  los recursos 

naturales, especialmente el agua. 

El modelo de abordaje planteó  cuatro resultados esperados, a saber:  

Resultado 1: Las instituciones gubernamentales del Corredor Seco generan propuestas para 

implementar coordinadamente los instrumentos de política pública en torno a la gobernabilidad 

ambiental. 

Resultado 2: Las familias y las organizaciones comunitarias participan activamente en la toma de 

decisiones para gestionar el ordenamiento de los recursos naturales del corredor seco. 

Resultado 3: Las comunidades, gobiernos municipales y mancomunidad realizan buenas prácticas 

de uso integral del agua (consumo doméstico y agricultura sostenible). 

Resultado 4: Las instituciones gubernamentales, las comunidades, los gobiernos municipales y 

mancomunidades del Corredor Seco negocian esquemas de pago o compensación de servicios 

ambientales con énfasis en el recurso hídrico. 

 
De ellos, se derivan 15 productos específicos a alcanzarse por los diferentes actores: 

Producto 1.1: Los gobiernos municipales e instituciones gubernamentales del corredor seco 

cuentan con instrumentos para la construcción y/o la implementación de políticas públicas en 

torno a la gobernabilidad ambiental, para favorecer la adaptación al cambio climático. 

Producto 1.2: Gobiernos municipales e instituciones del corredor seco disponen de una agenda 

compartida para fortalecer la gobernabilidad ambiental y que favorece la adaptabilidad al cambio 

climático. 



P á g i n a | 7 

 

Producto 1.3: Se elabora e implementa un plan de comunicación, incidencia y alianzas sobre 

adaptación al cambio climático y su ǾƝƴŎǳƭƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ h5aΩǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 

competentes. 

Producto 1.4: El PC cuenta con una eficiente estructura de coordinación y administración así como 

actividades de seguimiento y evaluación conjuntas. 

Producto 2.1: Las comunidades, municipalidades y mancomunidades cuentan con conocimientos y 

habilidades para el uso de los recursos agua, suelo y bosque, para la adaptabilidad al cambio 

climático. 

Producto 2.2: Acuerdos municipales para la gestión de los recursos agua, suelo y bosque 

establecidos con participación social para favorecer la adaptabilidad al cambio climático. 

Producto 2.3: Los concejos municipales de desarrollo (del área demostrativa) conocen y 

retroalimentan el sistema nacional de planificación territorial. 

Producto 2.4: Organizaciones comunitarias realizan auditoría social para apoyar el cumplimiento 

de los acuerdos sobre ordenamiento territorial. 

Producto 3.1: Las comunidades, municipalidades y mancomunidades cuentan con conocimientos y 

habilidades para el uso integral del agua. 

Producto 3.2: Revisión, desarrollo y/o actualización  de los planes municipales de uso integral del 

agua. 

Producto 3.3: Experiencias para el mejor aprovechamiento del agua y disminución de daños 

desarrolladas, sistematizadas y difundidas. 

Producto 3.4: Acuerdos municipales establecidos para la utilización adecuada de los recursos 

naturales que privilegian el consumo doméstico del agua y la agricultura sostenible (marcos 

legales). 

Producto 4.1: Las instituciones gubernamentales, comunidades, municipalidades y 

mancomunidades cuentan con conocimientos y habilidades sobre riesgos y servicios ambientales 

con énfasis en los hídricos en el marco del cambio climático. 

Producto 4.2: Portafolio de valoraciones de servicios ambientales desarrollado participativamente. 

Producto 4.3: Propuestas de sistemas de pago y/o compensación de servicios ambientales con 

énfasis en los hídricos. 

En la figura No. 1 a continuación, se observa el diagrama de intervención estratégica del PC-

FOGARCLI, marcando en color verde los productos esperados a nivel de comunidades/municipios, 

en color celeste el nivel subnacional de municipios/mancomunidades y en color naranja el nivel 
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regional/nacional donde se ubica la agenda compartida y los instrumentos para la coordinación de 

políticas públicas.  

 
Figura No. 1 

Diagrama de Productos del PC-FOGARCLI según nivel de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Ubicación geográfica del Programa Conjunto. 

 

Fuente: Documento del PC-FOGARCLI, 2008. 

 

Mapa de Guatemala 
 
          Corredor Seco 
 
 
 
Fuente: PNUD, 2011. 
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El territorio de intervención del PC-FOGARCLI, como se mencionó antes, se programó en dos 
niveles del Corredor Seco: el área de ampliación: El Progreso, Zacapa, Chiquimula, Jalapa y Jutiapa, 
donde, se ejecutaron únicamente los Efectos 1 y 4, correspondientes al binomio: MARN/PNUD, 
con apoyo de SEGEPLAN.  Mientras que en el área demostrativa de Baja Verapaz se ejecutaron los 
4 Efectos, interactuando los binomios: FAO/MAGA, UNICEF/MSPAS, PNUD/MARN. 
 
 

Mapa de seis microcuencas en Baja Verapaz (área demostrativa) 

Fuente: Línea base sobre el estado de los recursos naturales en 6 microcuencas de los municipios del Corredor Seco de 

Baja Verapaz, Guatemala, 2009. 

2.3 Organización de la gestión del Programa Conjunto. 

 

El PC-FOGARCLI se identifica con el número UNJP/GUA/015/SPA, gestionado para iniciar 

operaciones en agosto de 2008, con una vigencia de 3 años, a los cuales se le han sumado 6 meses 

de ampliación. Financieramente se le aprobó un monto total de US$3.600,000. Su ejecución 

involucra 3 Agencias del Sistema de Naciones Unidas: i) Organización de Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO), ii) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

y el iii) Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) con  sus diferentes modalidades 

operativas. Estas se han asociado con 4 instituciones de gobierno: i) Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales (MARN); ii) Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA); iii) 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) y iv) la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia de la República (SEGEPLAN). 

 


